
XI CONCURSO DE DIBUJO DE LA GUARDIA CIVIL DE ALICANTE 
 
 

¿CONOCES LA GUARDIA CIVIL?  
DIBÚJALA  

 

 
Bases del concurso 
 

Con motivo de la Navidad, la Comandancia de la Guardia Civil de Alicante organiza, un 

año más, este concurso de dibujo, con la intención de que puedan participar todos los 

niños y niñas que estén cursando Educación Infantil o Primaria en un centro 
educativo de cualquier localidad de la provincia de Alicante. 

 

La finalidad es que expresen, a través del dibujo, lo que significa para ellos la Guardia 

Civil.  

 

- ¿Conoces la Guardia Civil? dibújala 

 

Podéis representar a las personas que trabajan en la Guardia Civil, las distintas 

especialidades que conozcáis o que os gusten (por ejemplo: Seguridad Ciudadana, 

Tráfico, Protección de la Naturaleza, a los guías caninos, Rescate en Montaña, Servicio 

Marítimo, Submarinistas), el trabajo que hacen en la zona dónde vivís, o cualquier otra 

idea que represente lo que significa para vosotros la Guardia Civil. 

 

Se admitirá un máximo de un dibujo por niño. 

 

Los dibujos se pintarán sólo por una de las caras, en un folio tamaño A-4, orientado 

vertical u horizontalmente. Por detrás del mismo folio, empleando un material que no 

se transparente al otro lado, se indicarán los datos personales del autor con letra 
legible y que deben incluir en todo caso: 

 

- Nombre y apellidos 

- Edad expresada en años 

- Curso y grupo (si lo hubiera). Por ejemplo: Infantil 3 años A; 3º B primaria. 

- Nombre del colegio en el que se encuentra matriculado 

- Localidad a la que pertenece el colegio 

- Teléfono de contacto deseado para recibir la comunicación en caso de ser 

seleccionado.  

 

No se admitirán los dibujos que no se ajusten a estas características de formato o 
que no incluyan todos los datos solicitados.  
 

Los participantes tienen libertad para utilizar la técnica que deseen (lápices, ceras, 

rotuladores, pinceles, collage,...). Se valorarán las ideas originales y creativas, y se 

tendrá en cuenta la dificultad del dibujo en relación con la edad del autor. 

 

El dibujo escaneado por ambas caras (por un lado el dibujo y por el otro los datos del 
autor), bien con la fotocopiadora o empleando el teléfono móvil, se enviará desde los 

centros escolares a través de los los profesores, o directamente desde casa con la 
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ayuda de los padres, al correo electrónico: opcalicante.guardiacivil@gmail.com con el 

asunto: XI CONCURSO DIBUJO GUARDIA CIVIL.  

 

Todos los dibujos participantes originales serán conservados, bien por el centro o por 

el alumno, y presentados cuando sean requeridos por la Guardia Civil en el caso de 
que sean seleccionados por el jurado. 
 

La presentación a este concurso supone la aceptación de las bases, así como la 

autorización de los participantes y sus tutores legales, al uso y divulgación de los 

trabajos presentados en publicaciones institucionales. 

 

Plazos 
 

El plazo de presentación de dibujos será desde hoy viernes 31 de octubre y, como 

máximo, hasta el viernes 5 de diciembre de 2025 incluido. 
  

El jurado, formado por personal de la Comandancia, elegirá los dibujos ganadores y lo 

comunicará a los premiados, vía telefónica y por correo electrónico. La entrega de los 

premios tendrá lugar en la Comandancia, durante la segunda quincena de diciembre, a 

la que serán invitados los tres ganadores, que podrán venir acompañados por sus 

familiares, del tutor o del representante de su centro educativo, en función de si la 

participación ha sido realizada desde casa, o con intervención del centro escolar.  

 

El dibujo elegido será utilizado para realizar la postal navideña de la Guardia Civil de 
Alicante y será expuesta en la Comandancia. 

 

Premios 
 

De los dibujos presentados, se elegirá un ganador de cada una de las siguientes 
categorías:  

- Categoría 1: Infantil;  

- Categoría 2: 1º, 2º y 3º de Primaria;  

- Categoría 3: 4º, 5º y 6º de Primaria.  

 

Los tres dibujos ganadores serán premiados con un reconocimiento por sus obras y 

también tendrán la posibilidad de visitar las instalaciones de la Guardia Civil en 

Alicante.  

 

Se solicitará al tutor del galardonado su permiso para que el menor participe en el acto 

de entrega de los premios, así como para llevar a cabo una sesión de fotos que será 

difundida a través de los medios de comunicación. 

 

Política de privacidad 
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A los efectos establecidos en la Ley Orgánica de Protección de Datos, le informamos 

que los datos recogidos serán incorporados a un fichero de datos de carácter personal, 

denominado "Concurso Dibujo GC Alicante”, cuya finalidad es la realización de las 

funciones necesarias para la gestión y tramitación correspondiente del concurso, 

teniendo como únicos destinatarios del mismo los miembros del Jurado, encargados 

de la gestión del propio concurso y la selección de los finalistas, respectivamente. 

 

Los datos requeridos han de ser cumplimentados de manera obligatoria. En caso de no 

hacerse así, la inscripción será desestimada y los datos borrados de manera inmediata. 

El envío de los dibujos y la aportación de datos personales solicitados, implica la 

inscripción en el concurso y la aceptación de las bases del mismo. 

 

Se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la 

Comandancia de la Guardia Civil por vía postal a la dirección c/ San Vicente, 52 - 03004 

de Alicante o remitiendo correo electrónico a la dirección a-cmd-alicante-

opc@guardiacivil.org 

 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 

15/1999, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, y como quiera 

que los participantes del concurso son menores de edad, la autorización para 

participar en el concurso debe ser otorgada por sus padres o tutores. En el presente 

caso, el tratamiento de los datos debe ser expresamente autorizado por éstos. En caso 

necesario, tales datos serán objeto de comprobación por parte de la Guardia Civil. 

 


